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DlRBCeiONxABMINISTRACIONt 
« el Carmen, núm. 29, entrénelo. 

Teléfono uúm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES; 
M inisterio de la Gobernación, planta bt^a. 

Número suelto, 0,50

S UMAR I O
Parte oficiat

DEPARTAMENTOS ^MíNlSTERl^ALES

Grátíá Jügticia-
Reales ' Ór¡déñ^s HoinbráÁdOy pdrá tos 

Registros de la Propieddá^qüe se iri- 
. dicg'íi,.m los. señares que se mencio

nan.— Páginas 185 a  187.

Guerra.
Reates órdenes disponiéndo se devuel

van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Página,s 187 a 19ll'. -

Administración Central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
F om ento .—^Dirección general de Obras

públicas.-—Aguas;--^0torgando a la 
Sociedad anónima "Ampliaciones 
Industriales^', domióMaJdu en esta 
Corte i la , concesión de un apro
vechamiento hidráulico, del río 

i A ra^ en loS‘ términos \ que se indi
can, con d e s f i i m u s o s  industria
les.— Página i\) i ,

Autorizando a D. Hermenegildo Gal- 
dós para cubrir un trozo del río  ̂
Oñate.—Pági/fia 192 

A n ex o  3 .‘’-^ T r ib u n a l S u prem o.— Sala 
cuarta de .. lo Contencioso-adminis- 
trativa.—Principio del pliego 19.

PARTE OFICIAL

S, M. el Re y  Don Alfonso X líi 
-íq. BJ g.)v S:'M1 lá Riíéna í>oñá Victoria 
Eugenia, S, A. R. él' Prínciitie de Astu
rias e Infantes j  demás personas de 
la Augusta Real P^amilia, continúan 
«in novedad en su' iitiportánte salud.

De Real orden lo digo a V. I. para n 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1923.

El Jefe ¡encargado vlel despacho,
FERNANDO CADALSO

Señor Director géheral de los Regis
tros y del Notariado.

GRACIA Y JUSTÍOA

REALES ORDENES
limo. Sil : S. M. el Rey (q.-D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.*̂, turno primero del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, lia tenido a 
bien nombrar^ par^ ,el Registro.,de la 
Propiedad de Palma, de primera, cla
se, a D. Remigio González Outiérrez, 
que sirve el de Manacor y resulta con 
derecho preferente entré' los déinás 
solicitantes. 1  ̂ ; '•

limo. iS r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.% turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el \Registro de la 
Propiedad de, Alcira, de prim era cla
se, a D. Gelestinp,Morilla Assait, que 
sirve el de Málaga y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, i  1 de Octubre de 1923.

' El Jefe eh cargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis
tros y dél 'Notariado.

limó. S r .: Ŝ  'M. él Rey Kq. D. g.)', 
con sujeción a ló dispuestó en la re 
gla 1.̂ , turno segundo'del artículo 303 
de la ley Hip’ótecaria, ha tenido a 
bien nombrar para eb Registro de la 
Propiedad de :Zaragoza,-* de primera 
clase, a D. Adolfo Racedo García, que 
sirve el de Balaguer y resulta el más 
antiguo d e ; ;los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoéimiehtó ‘y erVdtos oportunos. 
Dios guarde a V . I. rnuctiós años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despa.clio^
FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S i\: S. M. el Rey (q. D. g.),. 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.'", turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria,; ha tenido a 
bien nombrar, para el Registro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera, de 
primiera clase, a D. Juan T. de Saave- 
dra Palomino, que sirve el de Bel- 
monte (Cuenca) , y résplta el más an
tiguo dé los solicitantes.
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De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre, de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
FERÑÁNDO CADALSO

Señor p irdclér general de. los Regis
tros y áel Notariado.  ̂ ,

limo. Sr.: S. M. el Rey iq. D. g.), 
don sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.% turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Linare|r-:de segunda cla
se.'á? Jf: Fraricisco Gt^rcía Romero 
líieón, que sirve el de , Zambra y rer- 
sulta el má.s antiguo- de ioá; solici- 
tajites. ^

De Real orden lo digo á V, t. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre dé 1923. ’ ‘

,®1 J«£e encargado Sel despacho, 
FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.: S. M. e l .R e y  (q. D.'g.),^ 
Con sujeción a lo dispiiesto en la re-; 
gla 1.̂ , turno primero del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a ‘ 
bien nombrar para el Registro de la’' 
.Propiedad de Yillalón, de prim era 
clase, a D. Juan M. Calvo Madroño,; 
que sirve el de Borjas Blancas y re- ; 
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitaiites.

De Real orden lo digo a Y. T. para;;; 
su conocimiento y efectos oportunos.: 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma- 

^drid, 11 de Octubre de 1923.
El Jefe encargado Sol despacho,, 

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis-' 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),. 
con sujeción a lo dispuesto en la re - ' 
gla 1.% turno primero del artículo ,303 
de la ley Hipotecaria, ha teñido a, 
bien nombrar para el Registro dé la 
Propiedad de Alberique, de seguñda' 
clase, a D. José Triaba Blasco, quel 
sirve el de Montoro y resalta coñ de
recho preferente entre los demás so-; 
licitantes. í

De Real orden lo digo a Y. I. para: 
£u conocimiento y efectos oportunos.!

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1923.

El Je.Pe encargado del despacho,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. ,Sr.:; S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a t ó  ^  en la r e 
gla 1.̂ , turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotécaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Totana, de segunda cla
se, a D. Francisco Acosta Casquet, que 
sirve el de Rambla resulta el m á|r 

^/antiguo de los soliMtántes.
De Real orden lo digo a Y. I. psira 

.ftó conocimiento y efectos oportunos. 
í) io s  guarde a Y. I. milchos años. Ma
drid, 11 de Octubre dé 1923.

El Jefe encargado del aespacuo, 
FERNANDO CADALSO

Señor Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. ^

lim o . S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.% turno segundo del artículo 303 
de la  ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Rrópiedad dé Piedrabuena, de tercera 
ciase, a D. José Sancho-Tello Lato-' 
rre, que sirve el d e . Chinchilla y re
sulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a Y. T. para
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1923.

El .Tefe encargado de^ despacho,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R m  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla f A, turno primero; dél^artículo 303 
de la ley ,Hipiotecaria,\ ha tenido a 
iñen nómbíñr pára k  Régktró d^ la 
Propiedad de 'Golmeriar, de tercera 
clase, a D. Eduardo Martínez Mora, 
que sirve el de La Bafuiza y resulta 
con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gu.ardq,,a Y. J .  muchos años. Ma
drid, 11 de ü c tu fre  de 19¿^.

El Jefe encargado del despacho,
> FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. iSr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla l.h turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Real, de tercera 
clase, a D. José López Frías, que sir
ve el de Quintanar de la Orden y re
sulta el más antiguo de los solici
tantes. ' Y í; ,

De Real orden ló digo á Y. I. para 
su conocimiento y eféctos oportunos.: 
Dios guarde a Yh I. muchos, años. M a-: 
drid, 11 de* Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

FERNANDO CADALSO

limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.̂  del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para él Registro de la Propiedad de 
Grazalema, de cuarta clase, a D. F ran
cisco Tallón Montoro, que sirve ei de 
Agreda y resulta el más antiguo dé 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
drid, 11 de Octubre de 1923.

El Jete encargado del despacho,

FERNANDO CADALSO

Señor D irector, general de los Regis
tros y del . Notariado.

limo. iSr.: S. M; el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.  ̂ del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para-e l Registro de la Propiedad de 
La Yecilla, de cuarta clase, a D. Jesús 
Acedo Pérez, que sirve el de Murías 
de Paredes y resulta el más antiguo 
de los solicitáñtes:'

De Real orden lo digo a V. para 
su conocimiento y efectos opoitunofe. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, ^11 de Octubre de 1923.

. , El Jefe encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Regis
tros y del Ñotariadó.

limo. iSr.: S. M. el RfeY (q* IP 
icon sujeción a lo dispuesto en la re-
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gla 3.“ del artículo 303 de la ley Hi- 
potécaria, ha tenido a bien nombrar- 
para el Registro de la Propiedad de 
Aliaga, de cuarta clase, a D. José 
González Díezv que sirve el de Medi- 
naceli y resulta el más antiguo -de 

, los, solicitantes. ^
De Real orden lOfdigo a V. I. para 

su conocimiento y éfectos oportunos. 
Dios guarde a;V. I/m uchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1923. .

, ,El .Tefe en cargado del de&pa»cho, .
FE R N ^D O  CADALSO ,

S e ñ o r  Director;' general de los Regis
tros y  d e l ; Notariado.

'íl& s

GUERRA

REALES; ORDENES  ̂ —
, . Excmo. S r.; .Vista la instancia. quiO

V. E. cursó a este Ministerio^ promovi
da poí* Silyestre V icentn MogedañO, 
soldado del Regimiento de_Infante-, 
r ía  Segovia núm erp 75  ̂ en soliei- 

? tud de que^‘ le sean devueltas .2'5iO», 
pesetas, de ^ s  i;35tí qiie ingresó, 

i j . .como> plazo p ara  la reducción d e l. 
‘ tiempo de áéryicÍQ en filas, por te-^- 

ner cóncédidos , íos béneficiós' del 
. . artícu ío  271 de la vigente ley de R e- , 

í elutam iento,  ̂ i. r

■ , , ha . servido . disporief que d e , ías .
- 1.2^50 pesetas dépositadas en la 

; ' * ‘Delegación; de de lá pw.-'^
f , de" O acer^ i ‘ se devuelvan^
■ , 250,.correspondiéútes a la ca rta  de 
i ^  pago* n ú m e r o * ■ expedida' en t5
; ] y* *Jié] Septiembre !ciev i923,' qüedandió saf ̂ 
; , ,  iisfenhQ.. non las : IdtQiO restan te s  eí. 
J —totat*de la cuotai^ñjiiMtar que - seña-* 
í l a  e l'a rtícu lo  268y<lé h a re fe rid aT éy r 
i debiendo percib ir i  a jn d i  cada ^ u m a . 
; ,»el individuo que efectuó el depósito^o 
’ ' * la  persona apoderada en form a íe- 

Jg'al, según d iso n é ; el' artículo 47Ó'
o  del Reglam ento diéiado p a ra  la .eje-r

j  pución de
De Real orden lo digo a V. E. p ara  

su conocimiento y ' dem^ás efectos^ 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 10 de Octubre dé 1923.

El General encargado del despacbo,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la séptim a 
Región.

Excmo. Sr^: V ista la instancia  que 
,,V. E,. cursó a este M inisterio, p ro 

movida por F rancisco Giurana Roig, 
vecino de B orjas del Campo, p ro 
vincia de T arragona , en solicitud 

, de que le sean devueltas 1.000 pese
ta ^  de las-/a. OOO' que ingresó p a ra  

.reducir '̂el iiem pp de servicio en 
filas  ̂ dey sti hijo 'M ariano Ciurana 
B arrás, soldado del Regimiento Im  
fan te ría  A lm ansa núm ero ‘18, por 

'ten e r cohcedidos los beneficios del 
artículo . 371) de íá vigente ley de 

.Reclutam iento,
' S;  ̂ M. el Rey ' ;(q. D. g.) • -se 
lía ser^dH'ó j disponer que de las
2,000 pesetas depositadas en la 
D elegación’de Hacienda de la p ro 
vincia dé T a rrag o n a  se devuelvan 
1.000;, correspondientes a la ca rta  
de pagOíñúm. 1.25!2,‘ expedida en 2,7 
á f  Spptjpmbile de iféú , quedando* sa- 

“tis féc tib t’coii las í:OÍdo re stan te s  él 
to tal de; la cuota m ilita r  que seña-* 
la e’í artíctííQ 268 de |a  re ferida ley; 

Mebíeiido - percib ir la  indicada stima 
el, individuo pue efectuó el dépósitQ ,o 

kla peréona aípoderáda en form a le- 
• g a l, ' s é i^ ñ  disporié .él artículo 470 
’ deV Reglam ento dictado p a ra  la e je 
cución de lá; ley citada^

De Rfeal Qi|den lo digo a V. E. p a ra  
su conpclpaífento y , dem ás éfectos. 

. Dios '@uahde; a V. E; m uchos años. 
•Madridy 10' de Octubre de 1928.

Él tGeneial encargado del despacho.
y y éD U is ^ERM UDEZ DE pASTRO 
SéfíÓr ’Gapitán geiíéral de la cuarta  

y Rekión, - M I

’v*>t '-MtFf't- ''
'  ̂^Excnlti.’̂ !r.: V ista la instancia  que 
V. E; curaóf n  este Ministerio^, p ro 
movida pdri ÍJomingo Velilla Roque
ño,’ soldado S del Regim iento de In- 
fantériá,;Aré:gón ndniero 21», en so- 
iQitud de qúe le  sean devueltas 25iQ 
pesetas de las 750 que ingresó p ara  
reducir el tiempo de servició"" en 
'filasy p u r 'ten é r coñcédidos'ló'-s béíie¿^  ̂
ficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer que de las 
750 pesetas depositadas en la De

legación de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza se devuelvan 250, 
correspondientes a la carta  de p a 
go núniero 7'5'6, expedida éñ T4 
de Septiem bre de 1920, quedando 
satisfecho con las 5!00i restan tes el 
to tal de la cuota m ilitar que seña
la el artículo  267 de la referida ley; 
debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó e l depósito- o 
la persona apoderada' en fbrnía l,ey 
gab según dispone el artícuÍQ 47O 
del Reglam ento dictado <pa^ la eje* 
cución de la ley citada.; \ :

De Real orÓén ío digo a V.yÉíypáH 
su conocimiento y. demás 'éfectoar. 
Dios guarde a -V. E. ‘m uchos año 
‘Madrid, 10 de Octubre de 1923.
, El General .encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ p E  CA 
Señor Capitán general dé la  quinta

Región.- -■ .y'y,.' -'yy:'

ÍExcmo. Sr.;, H allándose jus 
do q u e  los In d iv id u o s-q u e 'se  expre-- 

•san en íá* ^sigúieñté' i^ láéión^-que 
* empieza con Felix; = Cisnérb s , »Saíi¿‘ 
y  derm ina conírJuan ' Gabanes- To-f: 

■más, p e rten ec ife tes  a ' lo s  reem*-r 
plazos qué “sé ih:(jican//,‘están  copr-; 
prendidos en el artícuío  .28.4 de, ¿la, 
vigente ley de Réclutam iento,

S. M. el R e y  (q; D. g.) se ha  ser-^ 
yido disponer que se devuelvan a 
los in teresados las cantidades que. 
in g resa ro n  p ara  reducir ,el tiempo 
de servicio en ñlas„ según cartas ' 

.de pago .expedidas; en las fechas-, Pon, 
los núm eros y por las D élegacio-’ 
íiés de Hácienda, qup̂ ^̂  en la citada 
relación se expresan, como igual-, 
m ente la sum a que debeiser re in te-. 
grada; la cual perCibi:cá;yól iRdivD^ 
dúo qiie hizo el d ep ó s ito ’n .fa  p er
sona autorizada' éñ  í'form a 'le g a l ,  
según previene el árffeqló; ;470 del 
Reglam ento dicládo párá-.la e jecú- 
cióñ de la. ley  citada; 1 ^
‘ De Real o rd en  ib digo a Vi E. p a ra  
su coñócimientó y' dem ^s éfectos.' 
Dio#- guardo* Ev- m uchos años. 
5|;^drid, 4 de p c tu b ré  dé 1923. v

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO
Señores Capitanes generales de las 

p rim era , segunda, te rcera  y cuar- 
. la  Regiones.
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R elación k

NOMBRES DE EOS RECLUTAS

Félix Cisnero Sánz
Manuel Cerezo Martínez    ........ . . .  ‘ •
Federico Gely de Vargas..........
Domiciano Zúfíiga Baños..............   .
Eduardo Carballal López .
Luis Monedero García. . . . . . . . . . .  . •..
Francisco Narbona Navarro .. . . . . . . . .
Tomás Rodríguez Fernández............ ..
Ramón Pinilla Martín *....... .
Juan Sápchez Pérez   .........
Miguel C^vo Quirós .. . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Gárc'a Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Adriano Alvarez María.  .............
Tomáa Aba4 Castillo . ...............
Santos Sáñtaiiiaría Megías  ........... .....
Ernesto bahtiestéban Valls  ..........
Felipe Rubio Otal . . . .  ........... ........  >
Santos Villenas Palacios V .. . . . . .
Manuel Hernández Hernández..............
Claudio Yébenes Pardo....................... .
Daniel Díaz Casarriibios . . . . . .  . . . . . . . .
Ceferino Díaz y Díaz Santos.. . .  é. . . . . .
Antonio Rodríguez Andrnde y Pérez... 
Desiderio Martín Vera. . .  . . . . . . . . . . .
Luis Práts Montalbo   . . . .  ¡ ,
Ildefonso Bravo Gallardo. . . .  .̂ . . . . . . ,
José Fernández Cabanillas ...........
Antonio Lozano López . . . . . . . . . . . . . . .
Fránciscp Góinez Molina . . . . .  . . . . . . . .
Francisco Losa Malváséda . . . . . . . . . .
Joaquín Fernández Rodríguez , .  * .1. «
Juan Alpaíipz Martina?. .. . • •. *.. r.
José Montesinos Pérez . . . . . . . . .  . . . .
Pedro Mercader Roca. ....... ..
José Peñalver Arroniz . . . . .  ---- ------
Francisco Alacid García . . . . . . . »  . , . . ,
Guillermp Rodríguez Lázaro  __ _____
Victóriánó Lucas Espinosa. .......
Joaquín Barril Sánchez .. . . .  . . . . . . .
José Sabaté Farriol.. . . . . . . . . . . . . . . .
Oleg:orio Caralt Gatell . . . . . .  . . . . . . . .
Enrique Éscarnús Mondús . . . . . . . . . . .
Gonzalo Martínez Gi l . . . . . .  . . .  . . . . .
Ramón Solé Roon̂  •. . . é. . . . .  . . .
Ricardo Paradell Rpsich  ......... .
Manuel Ribás Monrás. . . . . : . . . . . . . . .  •.
Ramón Vila Pon . . .  . .  . . .  . . . . .  .,
Fernando Darder-Marsá •. i ̂ . . í . 
Luis Martín Alvarez . . .  . . . . i .
Antonio Nadal Rodó     ....... ..
José Pujol Miró. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Rovira B o l e t ¿  
Enrique Torelló Mari. . . . . . . . . . . . . . .
Juan Qabanes Topiás.... . . . . .  ..  . . . .

.ÍJ .7 - ' ' •-irir .

Beemt>lazos

1922
1920
1920
1922 
1920 
1920
1923 
1923 
1920 
1923 
1920 
3920
1922
1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923
1922 
1920 
1920
1923 
1920, 
1920 
1920
1922
1923 
1923
1922 
1920
1923 
1920 
1920
1920
1921
1922
1923
1920
1920
1923
1922 
1920
1923 
1923 
1923 
1923 
1923

PU^Tü! EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Collado Villalba.. . . . . . .  .
Madrid  ................... ,
Idem.. . . .  ......................
Idem . . . . . . -------: / . . . . .
Idem., ................... .
San Martín d ) Valdeiglesias .
Madrid    . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  . i . . . . .
Daimiel...   ................ ....
Madrid ............. . . . .
Idem . . . .  . . j . . . . . . . . .  1
Idem............... .
Idem.. . . . . .  .̂ ......... ... . . .
Idem .....................
Idem. ........................
Idem .... . .  ..........................
Idein • ^
Idem. . . . . . . . .   ................... .
Aláínedádé la S a g r a . ; v. 
Yébenes.. . . . . . . . . . .  ..
Toledo . . . . . .
Ciudad Real . . . . . . . . . . .  . . . .
Ideni . ..V.  ..........
Idem . «. i...  •.. t f .
Fuente de León...  . .. . . . . . ,  
Jerez de los Caballeros.. . .  i , 
Campillo de Lléreiíá... . .  . . ,  

a liinCa • . . . .  >
Montilla.
Málaga .
Idem    . . . . . ;
Murciá...
Idem . . . . .  . .í. . . . .
La Unión.. . . . ;. . .  ..
Idem . . . .  . . . í . .
Fortiina
Alhama. .
Almería...*, . i . . . .
Barcelona. J.. . . .
Idem ............ L . i . ,
Badalona   ..̂ í .
Barcelona......
Idem . . . . . . . .  I
Idem.. . .  . . . .  . . . . .
Idem . . . . •* ,

Id em ............. ..
Xdein. • •. . •.. . .  . 
í d e m ^ i  
Idem.. v. . . . . í. . ¿ ; í
Idem . . . .  i. . . . ,
Idein.,. . . V...  . j
Idem.. ..  . . ,  .j 
ídem • • . . . . . . I
Idein. * .«é/.

i •'.áf.

P r o v i n c i a

Madrid. 4V.. . . . .
Idem  ....... ..
Idem. . . . . . . . . .
Idem.     .........
Idem.   ...........
Idem..
Idem. . . . , . . . . . .
IdeiiX;. . . . . . . . .
Ciüdád Real . . . ,
Madrid  ..
Idem    .
Idem .............
Idem  ...............
Idem ..............  ,
Idem..................
Idem..................
Idenj.       .......
Idem................
Toledo.. . . . . . . .
Idem. .. • . . . . . ,
Idem. . . . . . . . .
Ciudad Real... 
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  ..,
Badajoz . . . . . , . . .
Idem  ......... ...
Idem . . . . .  . . . i '  
Cádiz . . . .  - . . . .
Córdoba. ........
Málaga. . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Murcia . . . . . . . .
Idem ...;. ié. . . .
Idem
Ideni . . . . . . . . . .
Idem .. .,  . . .  . 
Almería. . . . . . .
Idem,. . . . . . . .
Barcelona. . . . .
Idétn . . . . . . . . .
Idem .
Idem.,...
Idem. . . .  . . . . . .
Idem. . . i . . . . .
Idem.. . . . . . . . .
Id e m .... . . . .  ••
Idem.«..
I deni. . . . . . . .
Idem ... 1 *. . . .* 
Idem. . .^.. . .  • 
Idem -v*-*- •
Idem...
Idem. . . . . . . .  .
Idem.

f

í

-r
Madrid, i  de Octtíbré de 1923.--E1 General enpai^edo del despacho, Luis Bermdd# de óastp  y Tomás.
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fcque se

f

i

CAJA DE RECLUTA

Madrid, 1. . . .  .. . . .
Idem ..........   ..
Idem. . . . . . . . .
Idem...............- . . .
Idem  ............
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem  ! ......... .
I d e m . . . . . .
Ciudad Real, 7 .. . . . .
Madrid, 2......... •. . .»
Idem. . . . . . . . . . . . . .  .•
Idem. . . . . . .  . . . . . .
Idem, . . . . . . . .  . . . . .
Idem.. . . . . .  . . . . . .
Idem ...      . . .
Idem, . . , . . . .  . . . . . .
Idem. . . . . . .
Getafe, 3—  . .. .
Toledo, 5............    .
Idem .. . . .  . . .  . . .  . .
Idem..  .........; . . . . .
Ciudad Real, 7.v. . ,̂ 
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . .  . . . . . . . . . .
Zafra,
Idem. •■■... 9  • • i .»' •
Idem. ...... .... . , .  . ̂
Algeciras, 24, , , . . ,  .
Lucena  ̂26./. 1 v. . . .
Málaga, 28. .. . . .. .
Idem— .............. ..
Murcia, 45.. .. . . . . .
Idem ...  \  . . . . .
Cartagena, 4 6 . . . . ,  .
Idem .
Cieza,48.. . . . • .  *... ..
Almería, 4 9  ........
Idem   : . l . . . .
Barcelona, 51.. . . . . .
Idem ...............
Idem  . , . . . . .
I dem. . . . . , . . /  . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona, 52. . . . . .  .
I d e m. . . . . , . , ... . . . .
ídem         . ....
Idem.................. ......
Idem •. . . .  ,
Ideni..
Id em ................ ..
Barcelona, 63..
Idem ..... . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . ,
Id em ... ...........

FEGHÁ DE l a  CARTA DE PAGO

Día

29 
26 
22
6
7

13 
27
27 
31

1
14 
18
6
2
8
4 

26 
16 
12
14 
18 
11 
11
19
30
28 
27 
17
5 

26
20 

. lU
io
17
15 
13
9
5

13
: 81 . 

5
14 
10
29
14
29
24
16
5.; 
8 

17 
1

24
7

Mes

Noviembre . . .
Enero  .
Octubre........
Febrero . . . *
Febrero . . . .  . .  
Febrero... . . .  
Enero.. • .
Enero . .. ----
Diciembre • 
Febrero . 
Febrero .,  
Agosto . . . 
Febrero . ., 
Febrero . . . . 
Eneró . 
Febrero. . . 
Enero.. •
Febrero ,. . 
Febrero 
Febrero . . ..
Enero.. . 
Febrero 
Febrero 
Enero..
Enero». .
Noviembre 
Eneró . ..
Eneró..... . 
Febrero . 
Enero. .. 
Enero . . .
Septiembre 
Febrero 
Febrero . .
Febrero. .. . 
Febrero . . . . 
Febreso .. /
Febrero G . .
Febrerd.. . . .  
Enero» . 
Febrero . . . 
Febrero 
Febrero . 
Enero». . 
Febrero . .
Enero..............
Enero.. . . 
Febrero 
Enero.., . 
Febrero/. 
Enero.... . 
Febrero . 
Enebf)... . . ,  
Febrero .. .

Año

1922 
1920
1919
i m ..
1920 
1920 
Í920
1923
1919 
1923
1920 
192
922 

1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
192 
19 3 
1923 
1920 
1920 
1923 
192 
V 21 
1920, 
1920 
1923 
1920 
1920 

, 1920
1922
1923 
1923 
i 23 
1920 
1923 
19 ,0
1920 
192^
1921 
19 2* 
9̂23 

192) 
19

.192/.
1922 
1920
1923 
19 3 
192 
192 
192Í

Número 

déla carta de pago

3.776
2 915 
2 100

828
7.912
1 659 
,3 043
3 705 
1.524

151 
179 
415 

: 844 
215 
635 
424

2 895 
2.295

337 
375 
603 
4 5 
412 
622 
983 

 ̂ ) 726 
639 
420 
12S 
750 
626 
3 O 
415 
215 
208 
605 
266 
31 

2,389 
3.825 

570 
2.487 

'■2.377
4 991 
3.209
3 395 
3.675
4 512 

225
1 548 
2.300 

15 
386 

1 263

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pagó

Madrid.... .
ídem  . . . .
Idem ...........
ídem . .  .. 
ídem . . . . .  
Idem . . . . .  . . .  
ideiií.». , . . . .  
idéní
Ciudad Real.. 
Madrid . . . .  .
Idem . . . . . . . .
Idem
I dem. . . . . .  .
Idem . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem .». . .  . .  
Idein . . . . .
Idem. . . . .  ..
T o led o .......
Ideín . , . . . . .
Idem . .. i / . . 
Ciudad B^al. 
Idem . . . . . . . .
Idem . . ..  . 
Badajoz, .i  
Idem . . . . . .  i
ideni . . .  /  ,
Cádiz.. .. .^ 
Córdoba. . . .  
Málaga...» .. 
Idem . . .  . . .  
Murcia.. . . . . .
Ideih.. 
C^tagena....
Idóm. .»». . .  , 
Murcia . . . .
Almería». .. 
Idem . . . . .
Barcelona
Idem    .
Idem . . .  .» 
Ideín . . . . - . / .
Ídem . . . . . .
dem .», .

Ideín . . . . . .
Idéin . . . . . . .
Ideíií. ! . .
Idem. . . . .
Idem . . . .  ..
Idéml. . . . . . .
Ideín . . • é. 
Idem /. . . 
Idem . . . . . .
Idem ..».» ¿.

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

5oa 
500 
500 
500 
250 
5C0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 . 
500 
600 
- m

500 
; 500
i.c o q ,

50Ó 
1. 0(0 ' 
1.0G0 

500 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500

i.üoo
500
500
500
600
500

l.tOO
500
500
5CÓ
500
600

l.OlO
1.000
•'500

500
500
500

I
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Excmo. S r.: Vista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Miguel Martín Ilernández, 
soldado del Regimiento de Infantería 
la Victoria, número 76, en solicitud de 
qua le -geán devueltas SOOr pesetas de 
las l.QOü que ingresó como plazo para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 de la-vig-ente  ̂
ley de I Reclutamiento,

S. M. el R ey  Xq. D. g.) se ha ser-  ̂
vido disponer que de las 1 .(X)i(> pesetas; 
depositadas en la Delegación de íjía- 
cienda-ide la provincia de Saíamancá 
se devuelvan 500̂ , corresporídieíites a/ 
la caria de pago número 4'5i0, expédi- 
da en;.li de Noviembre de í 922, que
dando satisfecho .con las MOI restan-; 
tes el total de la cuota m ilitar quó 
señala ;;el artículo S68 de la referida 
ley; débiendd percibir la indicada 
Sum4; él individuo que efectuó el d é - ! 
pósitpr b la persona apoderádá eri íó rr:. 
ma legal, según dispone, el artículo 170o 
del Reglamento dictado para la eje^; 
cucióíiXde la ley citada. '

De Real orden .lo digo a V. E. para • 
su coriócihiiento y demás efectos. Dios ' 
guaráé: a V. E. muchos añós. Madrid,
3 deí}Octubre ‘ de 1923.

; El Gener îl encargado del d.espaclio-. .

Je í j i s  b é r m u d e z  d e  c a s t r o

Señób-Capitán general de la ’s^ptilfia 
5n.

Exorno. S r .: V ista la  instancia  qu^ 
V. EXéursó a este M inisterio, pro-; 
movíd^a por José Román Gonzá
lez, rec lu ta  del reem plazo del .año > 
actuál, perteñecien te a la Caja Re5  ̂
Palenbia, núm ero 8S', éñ solicitud áe 
que le sean devueltas 500. pesetas;^ 
pese tas de las i.GOO que ingresó 0 0 4  
mo plazo p ara  la  reducción ‘ d e l , 
tiempo de servicio en filas, p o r  le - 
ner poncedidos los beneficios deló 
artíduíb 271 de la vigente ley deX 
Reclutam iento,

ha sefvido disponer que de las
1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Falencia se devuelvan 
500, oorespondientes a la ca rta  de 
pago núm ero 372, expedida en 
14 de Febrero de 1923, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el 
totkl de la cuota m ilitar que seña
la el artículo, 268 de la referida ley; 
debiendo percibir la indicada sum a 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a le
gal, según dispone el artículo 470

del Reglam ento dictado p a ra  la e je
cución de la ley citada.

De Real n rden  lo digo a  V. E, p  a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios ;guarde a; V /E . muchos años. 
Madrid, 10 de D ctubre de 1923.

. El General encarga3o del despacho,
LUIS BEÉMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán; general de la sextá^ 
Región.

Serrúo’. S r.:; V ista la instancia 
•promovida por Eduardo López M ar
tínez Parodi, soldado de la Coman-^ 
dancra de A rtillería  de Cádiz, en 
solicitud de qüe le sean devueltas 
las 5fi0' peseta;s que depositó en la 

D elegación de Haciénda de la p ro 
vincia de Cádiz; según ca rta  de pago 
núm ero ¿908, expedida en 31 de Ene
ro dé¿ f922, p a ra  reducir el tiem - 

ipo de servicio en  filas; teniendo en 
cuenta lo prevenido en la reg la 15,. 
de la Real orden de 27 de Diciem
bre de 191:9 {D. O, núm. 273),

; S. M;! el REY Í(q .J). g.) se ha ser- 
ívido resolver que se devuelvan las 
500 pesetas de preferencia. Tas cuales 
percibirá el individúo que efectuó el 
:depósito o la persona apoderada en 
form á legal, según dispone el artícu
lo 470v del ReglEÓniento dictado para la 
ejecución de la Ley ¿de Reclutamiento., 

De Real ordenólo digo a'V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. A. R. muchos años. 
Madrici; 10 de Óctubbé de 1923. •

El General! encargádo del despacho, 
L lilS  BERMÚDÉZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la segunda 
Región. ' G .

Eycmo. Sr.¿ V ísta la instancia  
i que E. cursó- a éste Ministerio, proy 
movida por D.i Alfonso Carrasco Pé
rez, Contador dfe fragata de la Arma- 

'da, en solicitud dé que íe sean dé^' 
v^ueto&-4as-1 ROO-p'e que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Badajoz, según carta de 
pago número 80, expedida en 1.° de 
Febrero de 1919, para reducir el tiem
po de servicio en filas; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 86 
de la ley de Reclutamieñto, párrafo 
segundo del 468 de su Reglamento y 
Real orden de 54 de Agosto de 1919 
(D. O. núm. 196),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido resolver qüe se devuelvan las
l.'OiOO pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el

depósitos o la persona apoderada en 
forma legal, según disponé 'e l artiícu- 
Ip 470 del; Regliamento citado. _ .

De Real órden lo digo a V. E. para  
su conpcirb^®^^^ V demás efectos. 
Dios guarde a Vi E. muchos años; 
Madrid; lOi de Octubre de 1923.

El General encargado del despacho,
; LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Almirante encargado del despa
cho del Ministerio de Marina.

' - - ■- : . . . . . 
Excmo. Sr.: V ista la instancia  

que V. E. ciqrsó a este Ministerio, pro
movida por D. José Salem illana Ala- 
bart. Capitán Médico con destino en 
el Regimiento de In fan tería  Africa 
ñúníerq 68, en solicitud de que le 
sean devuettlas las 560 pesetas que 
depositó eíi la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza, 
según ca rta  de pago húm ero 641, 
expedida en 21 de Enero de. 19i8, 
paca reducir el tiem po de servicio 
en. filas ; teniendo en cuenta lo p re 
venido en êl artículo  86 de la ley 
de Reclutaíniento, p á rrafo  segundo 
,dél artículo  468 de su Reglam ento 
y: Real orden de 24 de Agosto ;de- 
,19Í9 {Dt O. núm. 190), >
4 M,>1 R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido resolver que se devuelvan las 
566 pesétas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el 
depósitos o? la persona apoderada en 
forma legal, según dispone., el artícur 
lo 470̂  del Reglamento citado. *

De Repl orden lo digo a V. E. para  
su coríóciihiento *y demás efectos. 
Dios gúaráe á V. E. m uchos'úñósX  
Madrid; ;; i d  de Octubre* de 1923.

El Géneral encargado deí despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor 'Comandante general de- Me- 
iilla. ?

, “ Viet
que V. E. cursó a este Ministerio, pro- 
movida por Ju an  Rodríguez Ojeda, 
vecino de Carm ena, provincia de Se
villa, en solicitud de que le sean 
devueltas las 560 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Sevilla, según 
ca rta  de pago núm ero 1.230, expe
dida en 29 de Julio de 1919 para 
reducir el tiem po de servicio en 
filas de su hijo Manuel Rodríguez 
García, soldado que fué del B ata
llón Cazadores de Ghiclaiía núm e
ro 17; teniendo en cuenta lo preve-
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M'Clo en la Reaí orden de 16 de Agos 
to de 1719 (ÍD. o : n ú ^ . 182), ' ;

S. M. el Rey, (iq. p . .gij se ha ser
vido resolver que .sd devuelvan las 
500 pesetas de refierenma, las cuales- 
percihiM el'individub' que efectuó ef 
depósitos o la pereona apoderada en 
fornia legal, según dispone. el• al?tíeü**; 
lo 470 del Reglamento dictado para ia 
ejecución de la ley dé Reclutamiento.'

De Real ordeá lo-digo a E7pat*a^ 
su conocimiento y déiíiás efectos.; 
Dios guarde, a V. ÓE. muchos años. | 
Madrid, 10 de Octubre de 1923. j \
' Éil Oeíieral encargaílo ¿el aespacno,

LUig BERMUDEZ DÉ DASTRO 

Señor Comandante genéral de Ceuta.

ADMIISTMCIOH MTRH.

M P iK T A n iE m  H ig u m eB iA is

CSSí^CION GENERAL EMÉ OBRAS 
PUBLICAS
; AGUAS í

Esam inado el expediente incoado 
ai objeto de obtener conoesíóii; de i 
un aprovecham iento hidEáulibo del' 
río Ara, en térm inos de Boltaña, 
Albella, Janovas y Áinsa,- m stado 
por D. José D uran Ventosa, hoy 
Sociedad “Ampliaciones In d u stria 
le s” :

Resultando que en cum plim iento 
de lo ordenado por la D irección ge
neral en 14 de Febrero de l'QiS', de 
acuerdo con el dictam en del Conse
jó de Obras públicas de 21 de E ne
ro del mismo, ha presentado  la So
ciedad de ré fé ten c ia  u n  proyecto  
nuevo, con arreglo a las p rescrip 
ciones que la superioridad diptó en 
11 de Julio de 1916, confirmada en 
este particular la referida de 14 de 
Febrero citada:

Resultando^ qué la J'é fatura de 
O b ra s  públicas entiende que en el 
proyecto presentado han  sido ten i
d a s  en cuenta las condiciones que 
a l  objeto del otorgam iento de la 
concesión fueron im puestas; y, eh 
consecuencia, propone su o to rga
miento con sujeción a las coridicio-' 
nes que al efecto fueron  fijadas 
por el Gobierno civil en 16 de Mar
zo de 191^:

Resultáñdó que el Gobiernó civil, 
al rem itir de nuevo el expediente 
a resolución, se muestra de acuerdo 
con lo inform ado por la  Je fa tu ra  
d e  Obras „püblicas:

Considerando que el expediente 
lia seguido la tram itac ió n 'o rd en ad a  
e n  la R eal. orden instrucción de 14 
d é  Junio de 1883:

Considerando que có'nTa p resen 
tac ió n  hecha en plazo oportuno por 
la Sociedad Ampliaciones In d u stria - 
íes del proyecto' redactado con su 
jeción á las cóñdiciohés q'ue le fué-

ron im puestas, ha cumplido lo que 
le fué ordenado en las i^sposício- 
nes citadas, di efecto dél otorga-: 
miento de lá ’ concesión, cuyos de
rechos hoy bstenta, ;

S. M. el Rey (q. D. g .), confori 
üiándose; con lo. propuesto por esta, 
Dirección general, ha ténido a bienij 

Frimerou O torgar la concesión 
a lá Sociedád/ anónim a Am pliacio
nes Industriales, domiciliada en 
Madrid, de un aprovécham iento lii- 
dráulicb, con destinó la  usos indus-, 
tria les, del río Ara, en té rm in o s de 
Albella, Janova^, Éóítáñá, ^'Siesfe, 
Guaso' y Aiñsa,;mbn sujeción a las 
siguientes condiciones :b 
■' l y , E l caxidáí cóhcedido será el 
de S.OiQO ditros, ppr se cuan
do el río ios llevé, y las obras se 
e jecu tarán  con sujeción al proyec
to fiTinado , en Zaragoza en 1 de 
D íciém bré de 1919, pojr el Ingeniero^ 
de Caminos p . M ariano Vicente.

2.® El Cóhcesibnario queda obli
gado, ya §ea , durante la ejécución 
de las obras, ya después de te rm i
nadas éstas, á en tregar sin p ré tex -i 
tos ni derecho, a ' reclam ación, ni; 
m enos a indeinnización alguna, los: 
caudales de agua qué la Adminis-' 
tración ordene, ,eri tos puntos que¿ 
ésta designe, éjécíitándo en los p ía-; 
zos que ,'se le  n íárquen  y por suj 

‘ cuenta y riesgo,Rodas las obras de' 
toma, establecim iéñjo de módulos^

Y  canales o acequias necesarias; 
para ' p n treg a r y conducir dichos; 
Caudales de ág iia :h asta  los abreva-^ 
deros o acequias; de los usuarios/ 
cuyos derechos aí d isfru te  del agua 
del río Ara, en el tram o del río 
abarcado por el aprovecham iento 
que se concede, reconozca en todo 
tiempo la A dm inistración y en nom 
bre dé ésta  el Gobierno civil de la 
provincia de Huesca.

3.'' Una vez utilizadas las aguas 
en la casa de m áquinas p ara  la p ro 
ducción de fuerza m otriz, deberán 
devolverse ín teg ras y en toda su 
pureza a^ río de donde. se tomaron.. ,, 

4R El hjs'éb :pafa cómienzo 
a las óFrás será d em n  año, conta
do a p a r tir  de la fecha en que se 
publique en la Ga c eta  d e  Ma d r id  la 
Pveal orden de concesión, debiendo 
quedar todas ellas term inadas en ei 
plazo máximo de seis años, conta
dos a p a r tir  de la m ism a fecha.

5.'" El concesionario deberá cons
tru ir  cada año por lo m enos las 
obras correspondientes a la s e x t a  
p arte  del presupuesto  de ejecución 
to tal de las m ism as, sin perjuicio 
de que queden to talm ente te rm ina
das dentro del plazo fijado en la 
condición 4 . '

6.  ̂ La Je fa tu ra  de Obras públi
cas de la provincia deberá ser avi
sada en la fecha en que comiencen 
las obras, las v igilará durante .su 
construcción p ara  exigir el cum pli
miento de estas condiciones, y una 
vez term inads, levantará la oportu 
na acta, que será rem itida a la 
aprobación de Ja Dirección general 
de Obras públicas antes de que dé 
comienzo, la explotación, siendo de

.cuenta del concesionario los gastos 
qúe ofigine dicha inspección.

7* No se au to rizará  el funcio- 
ham iento de este aprovecham iento 
h as ta  asegurarse de la  im perm ea
bilidad de toda la conduccióti, te 
niendo especial cuidado la Je fa tu ra  
de Obras públicas de hacer constar 
esta  circunstancia  en el acta de re 
conocim iento final de las obras.

'8A E n  garan tía  dél cuiriplimieñ- 
to de las presen tes eondíciones, el 
concesionario deberá, antes de em
pezar las obras, constitu ir un tíepó- 
'sito del 1 por 109 del presupuesto 
d e  las obras que aféciten a térreno.s 
de dominio públicb7"cúyo im porte íe 
Será .devu,eltó’ una vez aprobada el 
acta de reconocim iento final de que 
se hace m ención en la 6 .̂  de * estás 
condiciones:

9.‘ E sta  concesíñn se o torga por 
el plazo de sésen ta y cinco años, 
contados desde la fecha en que sea 
autorizada la explotación parcial o 
total del aprovecham iento; al expi- 

. r a r  el plazo de la concesión 'rever
tirán  g ra tu itam ente al Estado y l i 
bre de cargas, todos los elementos 
que constituyen el aprovecham iento, 
desde las obras de embalse, deriva
ción o tom a h asta  el desagüe en 
el caucó público, comprendiendo la 
m aq u in aria  productora de lá ener- 
g ía 'y  las obras, terrenos y edificios 
destinádqs aU ;mismo apróvecha- 
m iento. Se incluirá tam bién en la  
reversión g ra ttiíta  todo cuanto se 
haya construido sobre tórrenos de 
dominio público, cualquiera que 
sea. óu destino.

Queda esta concesión sujeta a lo 
dispuesto en los artícu los 2.^  ̂ 4.*", 5.® 
y 6.0 del Real decreto de 14 de J u 
nio de 1921 y a lo ordenado en la 
Real orden de 7 de Julio del mismo 
aññ.

10. La A dm inistración se re se r
va el derecho a dom ar de la conce
sión los volúmenes de agua necesa
rios p ara  conservación de ca rre te 
ras, por los medios y en los puntos 
que estim e m ás conveniente en fo r- 
ina que no perjudique á las obras 
ejecutadas por la concesión.

' 11. El concesionario queda obli
gado a p re sen ta r el proyecto de 

-.módulo conveniente y ejecutar las 
obras correspondientes, cuando la 
A dm inistración así lo juzgue opor- 

.iuno.
12. El concesionario queda obli

gado durante la ejecución de las 
.obras a cum plir lo dispuesto en la 
ley de Protección a la industria  n a 
cional, así como las disposiciones 
vigentes re la tivas a accidentes del 
trabajo  y contra to  del mismo con 
los obreros.

13. E sta  concesión se otorga 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perju icio  de tercero .

14. In c u rrirá  esta concesión en 
-caducidad, por incum plim iento de 
^cualquiera de estas condiciones de 
la concesión o alguno de los p la
zos marcados, así como por el de las 
disposiciones vigentes o las que se 
dicten en lo sucesivo p ara  esta cla
se de aprovecham ientos; y

2.0 Hecho el otorgamiento^ de la 
, concesión, deberá el señor Gober- 
‘ nador, a l notificárselo a los oposi-
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tores, ordenarles que en el plazo de 
seis meses, a p a r tir  de la fecha de 
notificación, presenten ,en lel Gobier
no civil todos los docum entos que 
prueben el derecho que les asiste  
al uso y aprovecham iento de las; 
aguas del río Ara, en concordancia 
eon las alegaciones que han produ
cido en los escritos que se han uni-i 
dp al expediente, a los efpctos de 
cum plim entar la condición 2.® an-^ 
tes citada.

Y habiendo aceptado el concesio- 
nante las precedentes .oondicioñes y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
aCiUerdo con lo que dispone la ley 
Timbre, lo partic ipo  a V. S. p a ra  
su conocimiento, el de los: in te re sa 
dos y demás efectos, con publica
ción en el Boletín. Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a. V. S. m uchos, 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1923.;

..El Director general, P. O., ' Valenciano.
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Huesca. ^ ■

Examinado el expediente incoado a 
instancia d e : D. Hermenegildo G-aldós, 
vecino de Onate, al objeto de obtener, 
la autorización necesaria para cubrir 
un trozo del; cauce del río Oñate, lin
dante con su propiedad, y construir 
un cobertizo sobre la parte recubier
ta, al objeto de ampliar el taller de 
carpintería mecánica y fábrica de ca
rretillas que allí tidne establecido: 

Resultando qué al efecto fué inser

tado ;el anuncio correspondiente en 
el Boletín Oficial de la provincia de '8 
de Octubre de 1919, sin que en er pla-í 
zo dado al efecto fuera presentada 
reclamación alguna:

Resultando que la Jefatura de Obras 
púplicas informa favorablemente lo 
solicitado, con sujeción a las condi-- 
ciones que m enciona,. y con ésta se 
m uestra de acuerdo el Gobierno civil:

Considerando que el proyecto está 
bien estudiado, que su realización no 
perjudica a nadie,

S. M. el Rey i(q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha. tenido! a bien acce
der a la petición héchá por D. Herme
negildo Galdós, ál objeto de cuDrir un 
trozo deí río-Oñate, con sujeción a la s ' 
siguientes cóndiciónés:

1.® Las obras se  ̂ejecutarán con 
arreglo al prpyéctó ; presentado, que | 
lleva fecha 29 de Octubre dé 19i9, 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas o subalter- 
rio en quién éstá delegué.

2.® Üna vez terminadas las obras 
se procederá á sü reconocimiento, le- 
vantándóSe por triplicado, un acta del 
résultado que sé obtenga, uno. de cu
yos ejemplares' se rem itirá para su 
aprobación a la Dirección general de 
Obras públicas, el segundo se entre
gará al petiéioiíario, archiyándose el 
tercero en! las oficinas de Obras pú
blicas de ésa provincia. '

3.® Los gastos que la inspección y 
él reconocimiento originen serán de 
cuenta dél péticionário.

4.® La fianza que se deberá depo

sitar para responder del cumplimien
to de las preselites bases será la equi
valente ál 1 por 100 del presupuesto 

: de las obras que afectan al dominio 
público, y será devuelta al interesado 

; una vez aprobada el acta a que hace 
' reférencia la coiidición 2.-

5.® Está concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo eí derecho 
de propiedad y el perjuicio de ter
cero, con todos los derechos y obliga- j
ciones consignados ép la ley g er/ra l |
de Obras públicas, en la especial de 
Aguas y demás disposiciones vigen
tes en la materia. ’ '

fi.® Queda el concesionario obliga
do ál exacto cúmplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de Refor
mas Sociales dé 20 dé Junio de 1902.

7.® ‘ El incümplíhiieritd dé una cual
quiera de las condiciones que prece
den o de las que dé elíás’ se deriven •
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión; y llegado este caso, se com
promete ef concesionario a dejar las .
cosas en: su mismo ser 'y . estado ac- :
tuál,' si ¡así fuera coiivehierite al in - i
teres general.   ^

Y habiendo aceptado el coucesio- I
nario las preíced^ntes «condiciones y í
rémitidó pólizá de cién pesetas, de [
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, lo participo a V. S. para su ^
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, %on publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
8 de Octubre de 1923.—El Director 
general, P. O.j Valenciano.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa, ;

^oesores de Rivádeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. >Tel.


